
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 328/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE YECAPIXTLA, 
MORE LOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
IN CONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a cinco de noviembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

CONSTANCIA 
Sentencia de doce de septiembre de dQs mil dieciocho, dictada por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal en la controversia constitucional al rubro citada. 

La anterior constancia fue recibida el treinta y uno de octubre del año en curso en 
la Sec~ión. de !rámite de Contro~ersias "'·constitficionales y de Acciones de 
lnconst1tuc1onahdad de este Alto Tribunat C. onst~Í \ \ '.:. \ / o 
Ciudad de México, a cinco,,de nov,i~mbre.de·dos mil dieciocho. 

Vista la sentencia de cuenta,· diciad8\por~~ · P~ Sala de .esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, en la -que ~~--d~~laró procedent~ y fundada la 
• t ,, \, ..... .,,. ___ ~~ 

presente controversia constitucional, con''fund~o en el artíqulo 441 de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Ártíb~l05 de la ,c~ristitución Política 
. ' ' . .·. • . I 

de los Estados Unidos ~exicanos, se ordli9J~oti_ficarl~- por oficio a las partes y 

su publicación en el Semanario Jud~cial'ai1~_Fed~raC,i~n y su Gaceta. 
". ,. /.f ... 

Por otra parte, dado que en~11t¡¡n\:i~-';_e d:cl~ró la invalidez del acto 

impugnado, con fundamento ·en los_· artículos·'46, párrafo primero2, de la ley 

reglamentaria de la materia y ~racción 13, del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 14 de la referida ley, se 

requiere al Tribunal ~al de Conciliación y ~~~itr~j~ __ de _MqreJos, pQr 

condu_cto de -quien lega,i~n~e lo repres~ri,t~\para qye deñtro'<:~~I ~lazo d~ dlez 

días hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación 

S LJ : d~J, prr~~~f~ a.c~~r90·.: r~~it~ 9~~ia Ae~~~1c~-~{?~;l~s §r§tah9i1,s ~~ft~a,(~~~1!~~\~I 
cumplimiento de la sentencia dictada en este asunto. 

1 Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las 
partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos 
particulares que se formulen. [ ... ] 
2 Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la misma 
al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado debidamente 
cumplida.[ ... ] . 
3 Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún 
derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 
l. Diez di as para pruebas, y[ ... ] 
4 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Titulo, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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Finalmente, con fundamento en el [artículo 2875 del referido Código Federal, 

há~~ase la certificación de los días en ql,ue transcurre el plazo otorgado e~ este 
1 ' 1 

proveído. 

1 

Notifíquese. Por lista, por oficio 1 a las part~s, y al Tribunal 

Conciliación y Arbitraje de Morelos, en s~ residencia pficial. 

1 

! 

Estdtal de 
1 

1 

En ese orden de ideas, la versió1 digitalizadc:Lflel pr,sente 

ac1!erclo y_de la sentencia de referenci a la Oficina de Correspondencia domún 
1 ' 

de los JL!_zgados de Distrito en el Estad de More los[. con residencia en la f iudad 

de Cuerriavaca. por conducto del IVllNT 
1

RSC.JN, regulado en_el Acuerdo Qeneral 

PlenariQ.. 12[2014, a fin de que gen~boleta de tvrno que _le correspon~a y la 

envíe al Qr.gano jurisdiccional en turno, ¡a efecto dJt.gue, de _conformidad ¡con lo 

dis0-uesto en los artículos. 1576 de la ¡Ley Orgánifé3! del Ppder Judicial! de la 

Federaci<fil~ párrafo primero7,_y_§8 de I~ ley reglamlentaria de la materia, lileve a 

cabo la d~ncia de no1tificación por oricio al Tribyrial Estatal ele Concil ación 

~.rbit:raje de Morelos, en su residencial oficial, de lg,ya indicadq; lo anterio , en la 
' 1 

inteligencia de que para los efectos de lq previsto en los artículos ~rn89 y 29 10 del 

Código Federal de Procedimientos Civile$, de aplícacjón supletoria en térmi 

numeral ·1 de la citada ley, la copia digita¡lizada de este proveído, en la que onste 

la e~videncia criptográfica de la firma elect~ónica del servidor público responsable de 
1 1 -i 

su remisión por el MINTERSCJN, hace laf veces del despacho número 761f2018, 

en términos del artículo 14, párrafo prim1ro 11
, del cita~o Acuerdo General Plenario 

1 1 

5 Artículo 28'7. En los autos se asentará razón del día en qte comienza a cotrer un término y del en que deba[ concluir. 
La constancia deberá asentarse precisamente el día en qu surta sus efecto$ la notificación ele la resolución ejn que se 
conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el aso del artículo ahterior. 1 

La falta de la razón no surte más efectos. que los de la resp nsabilidad del ormiso. 
6 Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera ~e las oficinas ele la Suprema Corte de Justicia o del Consejo 
de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, qonsejero, secretario, actuario o juez ele distrito quel al efecto 
comisione el órgano que conozca del asunto que las motiv~. 

1 

; 

7 Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día~· siguiente al en (Jue se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entrngado en el domicilio d las partes, por cónducto del actuario o mediante dorreo en 
pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, p drá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. 

~· ~rtículo 5. Las partes estarán obligadas a rE!Cibir los ofic~· s de notificación '¡que se les dirijan a sus ,oficinas, ¡domicilio 
o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaci nes se hagan pdr conducto de actuario, se hará donstar el 
nombre de la persona con quien se entienda la diligemcia y i se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación 
se tendrá por legalmente hecha. 1 : 

9 Artículo 2911. Las diligencias que no puedan practicarse e1~ el lugar de la residencia del tribunal en que se sig~ el juicio, 
debe,rán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en ql!Je deban 
practicarse. : ' 
Si el tribunal requerido no puede practica1r, en el lugar de sujresidencia, todas

1
1as diligencias, encomendará, a su vez, al 

juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práqtica de las que all! deban tener lugar. 1 

La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctiqa de toda clase de diligencias a cualquier autorida6 judicial 
de la Rep(Jblica, autorizándola para dictar las resoluciones ~ue sean necesarias para la cumplimentación. ! 
1º Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán ~I siguiente día al 'en que cause estado el acuerd¿ que los 
prevenga, a menos de determinación juclicial en contrario, 1in que, en ningún caso, el término fijado pueda expeder de 
diez días. ; 
11Artículo 14. Los envíos de información realizados por :conducto de este submódulo del MINTERSCJN 1.deberán 
firmarse electrónicamente, en la inteligencia ele que en téfminos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 
1/20'13, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas~ generadas con !la participación de uno o más sirvidores 
públicos dB la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional d 1 PJF, si se ingresfn en documento digitalizado cuy original 
contEmga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, a la del 
servidor público responsable de remitir dicha informaciór~; en la inteligen~ia de que en la evidencia criíl ográfica 
resoectiva. dE!berá orecisarse mie el doc11mi:m·to dinitali7arl~ es r.onia fiel rlP. ~11 VP.rsiñn imnrP..<:a la r11al rnrreJnnnrle ::i 
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12/2014, por lo que se requiere al órgano jurisdiccional 

respectivo, a fin de que en auxilio de las labores de este Alto 

Tribunal, a la brevedad posible, lo devuelva debidamente 

diligenciado por esa misma vía. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la 
. 

Suprema Corte de Justicia de la Nación,. quien actúa con Leticia Guzmán 

deAcc7 

este ~Ita 

'· ..... _.. \ 

. ' 

de Trámite,, d~, Qcjntrov rsi s onstitucionales y 

dela,~ub,s,ecretaría G:_e al de A;uerd:> 

' .... ,·· ~ \.'_,,,/ 

'· .,_ ' 
-~ ' . . . 

'" .... "" ... 
\ 

! l 
\ •' . ..! 

.r 

Esta hoja forma parte del acuerdo de cinco de noviembre de dos mil dieciocho, dictado por el Ministro Luis 
María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nació}f n la controversia 
constitucional 328/2017, promovida por el Municipio de Yecapixtla, Morelos. Conste.1 \ 

lR / 

 
 
 
 
 




